RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001459 E. N° 1275/13)  
“VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Vialidad remite actuaciones relativas a la licitación pública 68/2012 para la Contratación de un Servicio de Vigilancia de las dependencias de DINVI ubicadas en Avenida Garzón 2076/82 de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de diciembre de 2012 se presentaron las siguientes firmas: Nueva Frontera S.A., Segurpas S.R.L., Deskin S.A. y SEGOR (sociedad de hecho);

 
                     2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones descartó las ofertas de Segurpas SRL. y Deskin S.A., por apartarse del Pliego y aconseja adjudicar -por  menor precio, ajustarse a lo solicitado en el pliego y buenos antecedentes- a la firma María Teresa Fernández y Juan Manuel Varela y otro (SEGOR), por un monto total mensual de $ 247.769,80 con impuestos y contribuciones incluidos, más mayores costos;

 
                     3) que consta proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad adjudicando el llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 5:946.475;

                                 4) que se agrega constancia de Afectación del gasto de fecha 18 de febrero de 2013 (Documento confirmado), imputando el mismo con cargo a Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 291;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto mensual de $ 5.946.475 Impuestos incluidos más los mayores costos;

3) Cométese, asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal) y que se cumpla con el Artículo 7 de la Ley Nº 18.544 de deudores alimentarios;

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP;

5) Devolver las actuaciones”.
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